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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . 2 pesetas.
Trimestre..................... 6 id.

Número suelto, 35 ce'ntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

j Las leyes obligarán en la Penín- 
¡ sula, islas adyacentes, Canarias y te- 
! rritorios de Africa sujetos á la legis- 
1 lacion peninsular, á los veinte días 

de su promulgación, si en ellas no se 
j dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga- 
¡ cion el día en que termine la inser- 
Í cion de là léy en la Gaceta.

fÁrlículo 1.' del Código Civil vigente.^

Í PUNTO DE SUSCRIPCION.

5 En la Secretaría de la Excelen- 
1 tísima Diputación provincial de 
i j Valladolid, Palacio de la misma. 

.1 Las suscripciones y anuncios se 
j servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

r»A.ItTE OinCI.AJj.

niiu mt «Mi »t Bsisms.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G,.) y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastian, sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta del 22 de Julio de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de Agricultura, 
INDUSTRíA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

EXPOSICION.

SEÑORA: Las manifiestas deficiencias de 
la acción social en el complejo problema vi
nícola demandan el auxilio del Estado como 
estímulo al interés particular, de modo que 
éste se ponga al servicio de la utilidad pública 
al buscar su propia utilidad.

Este auxilio, manteniendo el régimen de 

i los intereses particulares con la debida inde
pendencia del Estado, puede ejercitarse me
diante la creación de un Sindicato Central, al 
que puedan pertenecer, como asociados, los 
propietarios de viSedos y los especuladores en 
mostos y vinos que los almacenen para ane. 
jarlos y prepararlos al consumo.

Objeto principal del Sindicato debe ser 
cuanto conduzca á favorecer la exportación de 
vinos á los mercados extranjeros, especial
mente á la América del Sur, para lo cual se 
necesitan en primer término agentes inter
mediarios, tan numerosos en otras nacione.s, 
y la gestion en el exterior de la garantía de 
los efectos de comercio que hayan de ser crea
dos por ventas á plazo.

Mediante un tanto por ciento sobre el im
porte de factura, suelen algunos banqueros 
garantizar su pago á la expiración del plazo, 
facilitando de esta suerte las operaciones de 
descuento. Casas españolas ó extranjeras esta
blecidas en los Centros mercantiles de los paí
ses consumidores de nuestros vinos, puestos- 
en contacto con el Sindicato, podrían ser indi
cados á los exportadores que reclamaran tai- 
auxilio.
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La escasez de capital pecuniario es uno de .
los mayores obstáculos con que tropieza la 
exportación en estos tiempos de gran compe
tencia, basada singularmente en largos pla
zos otorgados á los compradores. Por ello es el 
mayor beneficio á que aspira nuestro comer
cio, el de movilizar la cartera representada en 
documentos de giro, cuyo descuento es difícil 
y costoso hasta la fecha. Los institutos banca
rios de la Nación acumulan capitales sobrados 
para satisfacer esta necesidad del comercio 
español con mutuo provecho.

A establecer lucrativas corrientes entre 
el ahorro nacional, depositado en los Bancos, 
y las fuerzas mercantiles activas, que han me
nester de medios pecuniarios para dar exten
sion más grande á sus negocios, ha de aplicar 
especialmente su atención el Sindicato.

La creación de Sindicatos regionales es 
también de gran importancia para mejorar los 
procedimientos de vinificación. Interesa prin
cipalmente á la pequeña viticultura obtener, 
bajo la dirección de personal perito en esta 
especialidad de artes agrícolas, todas las ven
tajas ofrecidas para su reciente y sucesivo pro
greso. Conducir las fermentaciones de los 
mostos, dejando los riesgos de intervención 
de bacterias patógenas, y vigilar el vino en 
sus evoluciones durante la crianza, educándo- 
io hasta constituir el tipo característico de ca
da comarca, es obra difícil para el cultivador 
aislado, y sería realizable por medio de aso
ciaciones regionales.

Si, por ventura, llegaran á constituirse 
sobre la base de bodegas colectivas bien ad
ministradas, técnica y económicamente, ade
más de los provechos inmediatos alcanzadcs 
por los asociados en el mejoramiento de sus 
productos, la defensa del valor de ellos se ha
llaría más asegurada.

Incumbencia del Sindicato debe ser cuanto 
tienda á facilitar la salida, dentro ó fuera de 
España, á la totalidad de nuestras cosechas de 
vinos,4 ia mejora de la producción y á pro
poner al Gobierno reglas eficaces que eviten 
las sofisticaciones de los caldos, con cuya me
dida se protegerá la salud pública y se esta
blecerá la confianza en las demás naciones, en 
cuanto á la pureza y bondad de nuestros pro
ductos vínicos; todo ello dentro del criterio de 
una dirección y ordenamiento inteligentes de

las iniciativas sociales hacia los fin es qne se 
persiguen con la creación de este organismo 
para defensa y amparo de ia producción viníco
la, fuente de bienestar do millares de familias.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de so'meter 
á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
do decreto.

Madrid 16 de Julio do 1900.—SEÑORA.
A L. R. P. do V. M.—Rafael Gasset, 

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Mi

nistro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso Xllí, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® So crea un Sindicato Central 

Vinícola para la defensa de ia producción vi
tivinícola.

Art. 2.® Este Sindicato se formará de los 
propietarios de viñedos y los especuladores en 
mostos y vinos que los almacenen para añejar
los y prepararios al consumo, los cuales podrán 
solicitar de la Dirección de Agricultura, In
dustria y Comercio su inscripción en el Sin
dicato.

Art. 3.‘’ Tendrá esto Sindicato una Junta 
directiva compuesta de 20 individuos.

Para la constitución del Sindicato Central, 
dicha Junta será nombrada por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas. En lo sucesivo, el Presidente y el 
Secretario serán de nombramiento del referido 
Ministerio, y los demás cargos serán elegidos 
por el Sindicato Central.

Art, 4.” Este Sindicato estimulará la crea
ción de Sindicatos en las comarcas donde se 
produce la vid, poniéndose en relación direc
ta con ellos.

Art. 5.° El Sindicato Central, unido á los 
que se constituyan en provincias, tendrá por 
objeto favorecer la exportación de nuestros 
caldos, abaratar los transportes dentro de la 
Península, facilitar la creación de asociaciones 
de cosecheros que mejoren la clase de los vi
nos, procurar la rebaja de los consumos donde 
estos alcancen tarifas muy elevadas y valar, 
en fin, por los intereses de la producción vi
tivinícola española.
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Art. 6.° En las reformas arancelarias ó de 
otro orden, que aparezcan relacionadas con 
esta producción, será oído el Sindicato Central 
Vinícola.

Art. 7." El Sindicato formulará un regla
mento para la aplicación de este. Real decreto, 
el cual será sometido á la aprobación del Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas.

Dado en San Sebastián á diez y siete de 
Julio de mil uoYecieutos.—MARÍA CRSTI- 
NA.—El Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, Rafael Grasseí.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.

Ilífio. Sr.: En vista de que por Reales ór
denes de este Ministerio de 16 v 28 de Junio 
último se remitieron al de Hacienda varias 
instancias de Registradores de la propiedad so
licitando la reforma del art. 41 del Reglamen
to provisional para la administración y co 
branza de la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria de 30 de Marzo del 
corriente año, el Sr. Ministro de Hacienda me 
dice, con fecha 3 del actual, lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Con esta fecha digo al Direc
tor general de Contribuciones lo siguiente: 

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en esa Dirección general como consecuencia 
de las reclamaciones formuladas por varios 
Registradores de la propiedad para que se am
plíe el plazo que les concede el art. 41 del 
reglamento de 30 de Marzo último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo informado por esa Dirección general de 
Contribuciones, se ha servido disponer que la 
relación certificada de préstamos hipotecarios 
que consten inscritos en los libros modernos y 
que no aparezcan cancelados, á que se refiere 
el art. 41 del Reglamento de 30 de Marzo úl
timo, sólo comprenda los préstamos inscritos 
desde 1.” de Enero de 1890, y que el plazo 
fijado en aquel artículo quede ampliado hasta 
fin de Diciembre del corriente año.

De Real orden lo digo á V. I. pañí su co
nocimiento v demás efectos.

Y de la propia Real orden lo digo á V, E. 
como consecuencia de las de ese Ministerio de 
16 y 28 de Junio último.»

Lo que de Real orden traslado á V. L para 
su conocimiento, el de los Registradores y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. L.mu
chos años años. Madrid 18 de Julio de 1900. 
— Vadillo.—Sr. Director general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del Notariado.

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 

D. José Batlle y Hernández, como Presidente 
de la Asociación de la industria eléctrica de 
España, por si y en representación de varias 
Sociedades y fábricas de electricidad, dirigida 
á este Ministerio solicitando la prórroga de los 
conciertos que para satisfacer el impuesto que 
grava el consumo sobre el alumbrado tienen 
celebrado con la Hacienda pública gran núme
ro de fabricantes de fluido eléctrico, y que 
durante el tiempo que falta para terminar el 
año, se estudien los medios que se crean con
venientes para conceder aquéllos en Jo su
cesivo:

Considerando que la autorización conce
dida por la ley de 28 de Junio de 1898 para 
concertar el pago del impuesto que grava el 
consume sobre el alumbrado, limitó á dos años 
el tiempo por el que debían celebrarse Jos 
conciertos:

Considerando que al declarar con carácter 
permanente la lej? de 22 de Marzo último el 
impuesto transitorio establecido por el artícu
lo 7.° de la ley de Presupuestos 'de 1898, no 
autoriza la prórroga de los conciertos que se 
habían celebrado, y que, por el contrario, el 
art. 8.®. del reglam.ento de aquella fecha, sola
mente concede por excepción el derecho á 
concertarse con la Hacienda á los fabricantes 
que no produzcan el fluido para la venta, sino 
exclusivamente para su prppio consumo, y á 
los fabricantes de carburo de calcio:

Considerando que la obligación de recau
dar el 10 por 100 del impuesto sobre el consu
mo del alumbrado que el art. 3.® de la vigen
te ley impone á los fabricantes, no ocasiona 
perjuicio de ningún género, y que las peque-
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ñas molestias que pueda producirlej, se ha
llan compensadas con el 3 por 100 de premio 
de recaudación que les concede el párrafo 
quinto del art. 3.° del reglamento de 2.2 de 
Marzo último.

Considerando que el impuesto grava á los 
consumidores abonados de las Empresas, de 
quienes éstas lo deben recaudar integramen
te, sin que exista razón alguna de buena ad
ministración que aconseje distraer del ingreso 
en las arcas del Tesoro otras sumas que las 
que representa el 3 por 100 que en concepto 
de premio de cobranza disfrutan los fabrican
tes recaudadores, á quienes si se han otorgado 
anteriormente más beneficios en sus respecti
vos conciertos, ha sido en el período de im
plantación del impuesto, durante cuyo tiempo 
erem mayores las dificultades del cobro á los 
consumidores abonacos y mayor también el 
interés de la Hacienda en dar estímulos y fa
cilidades para la exacción del tributo; y

Considerando que no existe al presente 
precepto legal alguno que autorice el concier
to como forma de pago del impuesto que nos 
ocupa;

S. M. el Rej- (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido á bien disponer que so desestime lo 
solicitado por D. José Batlle y Hernández, de
clarando, en su consecuencia, que el impues
to sobre el alumbrado eléctrico, de gas y sobre 
el carburo de calcio, debe satisfacerse en el 
tiempo y forma que determinan las disposicio
nes del reglamento vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos anos. Madrid 9 de Julio de 1900. 
— Állendesaíazar.—Sr. Director general de 
Contribuciones.

(Gaceta del 19 de Julio de 1900.)

limo Sr.: Vista la consulta formulada por 
la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
relativa á si las botellas vacías se hallan exen
tas del impuesto de transportes; y

Considerando que el texto literal del caso 
8.° del artículo 8.° de la ley de 20 de Marzo 
último exceptúa del impuesto los envases va

cíos de iodas clases^ no siendo, por tanto, lí
cito establecer la distinción de que deban 
estimarse exceptuados los envases toscos, y, 
por el contrario, sujetos al impuesto los que 
no lo sean, con tanto mayor motivo cuanto 
que las botellas, que son el género de envases 
del cual ahora se trata, pueden ser finas ó 
toscas, según sean la mano de obra y calidad 
del material empleado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien resolevr, con carácter general, 
que estando declarados exentos por la ley to
dos los envases vacíos, lo están las botellas 
cuando tengan signos evidentes do haber ser
vido de envases; pero no cuando sean nuevas 
y constituyan, por tanto, el artículo de co
mercio conocido por el nombre de cristalería.

De Real orden lo digo á V. I. para ^^ co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. í. muchos años. Madrid 30 de Junio de 
1900.— Villaverde,—Sr, Director o-eneral de 
Contribuciones.

(Gaceta del 9 de Julio de 1900.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el ex
pediento relativo á suspension en sus dobles 
cargos del Alcalde, Tenientes, Síndico y Con
cejales del Ayumtameinto de Mora de Ebro, 
decretada por V. S. en 10 de Abril último, di
cho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 3 de 
los corrientes, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden comunicada por el xMinisterio del digno 
cargo de V, E., la Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspension do siete 
Concejales del Ay untamiento de Mora de Ebro, 
que fué decretada en 10 de Abril último por 
el Gobernador civil de Tarragona, y que, se
gún el decreto de V. S., se la remite á los 
efectos de si procede pasar los antecedentes á 
los Tribunales.

De los mismos resulta: que mandada girar 
por el Gobernador expresado, previamente aú-
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torizado al efecto una visita de inspección á la 
Administración municipal del pueblo citado, 
de ella, y entre otros particulares, aparece: 
que el nombramiento de Médico municipal no 
se hizo como exi^e el reojlamento de 14 de Ju- 
nio de 1891, puesto que, en vez de acordarlo la 
Junta municipal, lo fué sólo por el Alcalde y 
tres Concejales en sesión de se^^unda convoca
toria; que el nombramiento de Inspector de 
carnes so hizo faltando á los requisitos que 
exigen las disposiciones vigentes, puesto que 
ni se anunció la vacante en el Boletín oficial^ 
ni se formó el oportuno expediente; q.ue no se 
acuerda mensualmente la distribución de fon
dos por capítulos y artículos del presupuesto, y 
que las inscripciones intransferibles de bienes 
de Propios no se guardan en la Caja municipal 
ni sabe el Ayuntamiento en dónde se encuen- 
tran, suponiendo los tenga el Agente del Mu- 
nicipio en la capital de la provincia.

Convocada la Corporación municipal, una 
vez terminada la visita de instrucción, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el art. 41 
del reglamento de procedimientos de 22 de 
Abril de 1890, la mayoría de los Concejales 
solicitó del Delegado un plazo de dos días, 
á fin de poder contestar á los cargos de que se 
les dió lectura, pretensión á la que aquél 
no accedió.

El Gobernador de Tarragona, en vista del 
expediente y por providencia de 10 de Abril 
último, acordó suspender en el ejercicio de sus 
cargos al Alcalde, Tenientes, Síndico y Regi
dores, cuyos nombres, en número de siete, 
expresa, nombrando para sustitnirles otros tan
tos con el carácter de interinos.

Por Real orden fecha 11 de Mayo siguien
te, dictada de acuerdo con el parecer de esta 
■Sección, se devolvió el expediente á ía provin
cia, á fin de que con toda urgencia se diera á 
los Concejales interesados audiencia en debi
da forma del mismo:

Oídos éstos, alegaron en su descargo más 
principalmente: que respecto al nombramien 
to de Inspector de carnes, con efecto, se pres
cindió de algún requisito, pero que sólo pue
de influir en la mayor ó menor validez del 
nombramiento; que no se infringió disposi
tion alguna en el del iMédico titular, toda 
vez que el mismo no fué nombrado en propie
dad, sino interino, con fecha 2 de Octubre
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de 1898, y que no han tenido nunca en su 
poder las inscripciones intransferibles de bie
nes de Propios, ingresándose los intereses 
producidos por las mismas de manos del Agen
te nombrado.

Con fecha 14 del mismo Abril (que tuvo 
entrada en ese Ministerio en 14 de Mayo si
guiente) acudieron á V. E. el Alcalde y Con
cejales citados, exponiendo, entre otros par
ticulares, que de la visita de inspección no 
aparecían verdaderos cargos contra los Con
cejales, sino simples observaciones ó instrue, 
clones al Secretario, y suplicando se uniera 
tal escrito al expediento y fuera éste resuelto 
previo dictamen de esta Sección, revocando 
el acuerdo del Gobernador y dejando, en su 
virtud, sin efecto la suspension impuesta:

Visto cuanto resulta del expediente:
Considerando que los cargos extractados, 

no sólo son de gravedad, sino que algunos pu
dieran revestir caracteres de delito:

Considerando que no han sido desvirtuados 
por los Concejales interesados en la audiencia 
que les fué concedida, puesto que nada con
testaron al cargo de no acordar la distribución 
de fondos; reconocen que el nombramiento de 
Inspector de carnes no fué ajustado ú la ley; 
que no han tenido nunca en su poder las ins
cripciones instraníeribles de bienes do Propios 
que posee la Corporación, y que desde 1898 
tienen un Médico titular nombrado sin los 
requisitos legales:

Considerando que ha transcurrido el plazo 
máximo de la suspension acordada por el Go
bernador, y que el expediente se ha remitido 
á esta Sección al solo efecto que indica el de
creto de V. E.;

La Sección opina que, aunque transcurri
do el plazo de la suspension gubernativa, pro
cede remitir los antecedentes á los Tribu
nales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Julio de 1900.—E, Dato.— 
Sr. Gobernador civil de Tarragona.

^Gaceta del 11 de Jidio de 1900.)
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Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Ar*tes.

REaLES ÓRDENES.

Vistas las instancias elevadas á este Minis
terio por varios es Profesores xAuxiHares de 
Escuelas Normales de Maestras que cesaron 
en sus cargos en cumplimiento del Real de
creto de 23 de Septiembre de 1898, que dis
ponía fuera femenino todo el personal de di
chos establecimientos de enseñanza:

Resultando que casi todos los reclamantes 
fueron nombrados Profesores Auxiliares de las 
Normales en que prestaban sus servicios en 
virtud de lo dispuesto en la Real orden de 14 
de Marzo de 1877, único medio legal de obte
ner estos cargos; y que en la mayor parte de 
los casos los servicios prestados por estos Pro
fesores eran de la misma clase que los de inte
rinos de las Normales de Maestros:

Considerando que el Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1888, al disponer que cesen 
estos Profesores, no determinaba la situación 
en que habían de quedar en lo sucesivo; y 
teniendo en cuenta lo dispuesto por la Real 
orden de 1.° de Mayo de 1899 en favor de las 
Profesoras Auxiliares que se encontraban en 
caso semejante al de los solicitantes, y que en 
la actualidad no existe plaza alguna vacante 
en las Normales de Maestros;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
hacer extensivos á estos Profesores los benefi
cios que á las Profesoras Auxiliares otorgaban 
las reglas 1? y 2? de.la Real orden de 1." de 
Mayo de 1899, y en su consecuencia disponer:

1 .® Que los ex Profesores Auxiliares de 
las Escuelas Normales de Maestras que hu
bieran sido nombrados con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 14 do Marzo de 
IS^^j y Que al publicarse el Real decreto de 
23 de Septiembre de 1898 reunieran las çon- 
diciones exigidas por la séptima disposición 
transitoria de dicho Real decreto á los Profe
sores interinos para poder adquirir la propie
dad de las plazas que desempeñaban, podrán 
ser nombrados Profesores numerarios de Es
cuelas Normales Elementales fuera de con
curso en vacantes cuya provision no esté 
anunciada.

2 ." Los Profesores que se crean con dere- 
j cho á ser comprendidos en el párrafo anterior,, 
1 deberán solicitarlo en este Ministerio en el 

plazo de un mes, á Contar desde la publica
ción de esta Real orden en la Gaceta\^ las- 
instancias deberán acompañar su hoja de ser
vicios si actualmente los están prestando al 
Estado, ó en otro caso su título administrativo 
de profesor Auxiliar de Normal de Maestras, 
ó copia testimoniada del mismo y además cer
tificación dada por la Escuela Normal, de 
Maestras en que hayan servido, justificativa 
de que el cargo que desempeñaron fué de ca- 

! rácter profesional y no administrativo.
j De Real orden lo digo á V. 1. para su cono- 
; cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I.
1 muchos años. Madridrid 11 de Julio de 1900. 
| —G. Alix.—Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio,

i
j limo. Sr.: Por Real decreto de 25 de Mayo 
i último, y con el laudable propósito de aumen- 
j tar en lo posible la educación científica de la 
j clase obrera, se establecen clases nocturnas 

en los Institutos y Escuelas Normales en 
aquellos puntos en que no existan Escuelas 

[de Artes é Industrias. No está hoy el Tesoro 
público en condiciones . de poder recompen
sar pecuniariamente á aquellos Profesores á 
quienes toque desempeñar las citadas clases; 
pero tampoco sería justo que el trabajo ex- 

j traordinario que han de prestar quedara sin 
j premio ni estimulo alguno para continuar con 
* entusiasmo en sus tareas. En vista, pues, de 

la consideración expuesta, y de conformidad 
con lo informado por las secciones 1.^ y 2.^ 
del Consejo de Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G,], y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que los servicios de que se trata sean 
conceptuados como de mérito en su carrera á. 
aquellos que los desempeñen, encomendando 
al citado Consejo para que determine en cada 
caso la forma en que han de hacerse efectivos 
los referidos premios.

Lo que do Real orden digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 16 de Julio de 
1900.—G. Aliœ.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

(Gaceía del 18 de Jitlio de 1900)
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^Sección cuarta.
Num. 1.398.

ítlfijaciún Ile (iaeieeia te la praiteia te (allatelü.

TIMBRE DEL ESTADO.

ANUNGiO.

La Intervención del Estado en el arrenda- 
îniento de Tabatjos coniuníca á esta Delega
ción, que con fecha 12 del actual ha sido 
nombrado por la Compañía arrendataria Ins
pector técnico de la Renta del Timbre del Es
tado en la Region de esta provincia, D. Fran- 
cisco Lopez Aceval.

Lo que se anuncia por medio de este perió
dico oficial para conocimiento de las autori
dades y del público en general.

Valladolid 18 de Julio de 1900.—El Dele- 
;gado de Hacienda, JEnrique Sarrera.

Núm. 1.399.

INVESTIGACION.

CIRCULAR.

Según comunicación fecha 12 del actual, 
úe la Delegación de Hacienda de Madrid don 
Francisco Ruano y D. Francisco de P. Cifuen
tes han cesado por traslado á otro destino, en 
los cargos que desempeñaban en la investiga
ción de Hacienda de la 1.” Region,

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
conforme dispone el art. 8? del Reglamento 
vigente del ramo,

Valladolid 18 de Julio de 1900,—El Dele 
gado de Hacienda, Enrique Barrera.

NuM. 1.400.

INVESTIGACION.

CIRCULAR

La Delegación de Hacienda de Madrid par
ticipa á esta de mi cargo con fecha 14 del ac
tual, que D. José Herrero Rojo, se ha posesio
nado del destino de Ofícial de 3.“ clase de la 
Investigación de Hacienda de la 1.^ Région.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
según dispone el art. 8.° del Reglamento vi- 

gente del ramo, para general conocimiento; 
interesando de todas las autoridades que le 
faciliten con sus auxilios al mejor desempeño 
de las funciones que por dicho Reglamento le 
están encomendadas.

Valladolid 18 de Julio de 1900.—El Dele
gado de Hacienda, Bariqt^^e barrera.

NúM. 1,402.

Ayuntamiento constitucional de 
Medina de Rioseco.

El día 14 del corriente de once á doce de 
la mañana, desapareció de la casa agrícola de 
Villalumbrós, una muía de tres años y medio 
perteneciente á D. Jesús Alonso Serrano. La 
persona en cuyo poder se encuentre se servirá 
entregaría á su dueño quien abonará los 
gastos.

Señas de la cabañería.

Alzada siete cuartas y seis á siete dedos, 
pelo castaño orcuro predominando el negro, 
cabeza acarnerada, corrida y estrecha de vien
tre, extremidades finas, herrada de las cuatro 
extremidadesj cuando salió de la casa llevaba 
cabezón de cuero.

Medina de Rioseco 18 de Julio de 1900._  
El Alcalde, José Diez Serrano.

NüM. 1.404.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de las Torres.

Habiéndose agregado á la era de D. Félix 
Domínguez, de esta vecindad, el día 13 del 
corriente mes, una hucha como de dos años, 
pelo rucio, de alzada cinco cuartas; que se 
hallaba desmandada, cuya caballería por orden 
de esta Alcaldía se halla depositada, se hace 
saberal público por medio del presente anun
cio para que su dueño pueda reclamaría, á 
quien le será entregada previo pago de los 
gastos que se haya originado y si no parecie
ra el dueño, pasados veinte días se procederá ' 
á la venta de dicha caballería en pública 
subasta sin que después pueda ser reclamada.

Villanueva de las Torree 18 de Julio de 
1900.—El Alcalde, Cipriano Alonso.
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Sección quinta.
NúM. 1.401.

4.° Dspósitn da Caballas Ssmantalss.
ANUNCIO.

existencias al efecto la Caja de la Factoría. 
No se tomarán en consideración por la Junta 
las ofertas que no acepten todas las condicio
nes que rigen para los concursos.

Palencia 13 de Julio de 1900.—Juan Al
varo Fernandez.

El día veintiséis del actual á las once de 
su mañana, tendrá lugar la venta en pública 
subasta por pujas á la llana de una báscula 
puente, de fuerza de dos mil kilogramos; se 
convoca por medio de este anuncie) a todos los 
que quieran tornar parte en el acto, que ha 
de celebrarse en el local que ocupa el mismo.

Se anuncia al público á los efectos de ley.
Valladolid 19 Julio de 1900.—El Capitan 

Secretario, Rogelio Suárez.' V. B El fe- 
niente Coronel primer Jefe, Navarro.

—------.s<.AfWV JWV^--------- -- -

NÚM. 1.367.

El Coniisario de Guerra, Interventor de 
Subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo adquirirse con 
destino á la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, cebada de primera clase, aneja, paja cor 
ta de trigo para pienso, añeja y limpia de tierra 
y de todo cuerpo extraño á ella, y leña; por el 
presente se convoca á las personas que deseen 
interesarse en su venta á un concurso público 
que tendrá lugar en esta Comisaría de Guerra, 
sita en la calle de D. Sancho, núm. 7, el día 
6 del próximo mes de Agosto á las once de su 
mañana, sirviendo de norma el reloj oe dicha 
dependencia.

Los proponentes presentarán proposiciones 
y muestras de los artículos, y fijarán el precio 
de cada quintal métrico, con inclusion de todo 
gasto hasta situarlos en los almacenes de la 
Factoría, debiendo hacer las entregas de los 
artículos que fueren adjudicados en el plazo y 
forma que designe la Administración Militar, 
entendiéndose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones de buena calidad que 
se requieren, siendo árbitros los funcionarios 
administrativos para admitirlos ó deseoharlos, 
según proceda.

El pago de los artículos adquiridos se hará 
por la Administración después de hecha la 
entrega de aquellos y siempre que cuente con

NuM. 1.403.

Si Comisario de Guerra, Interventor d© 
los servicios administrativo-militares d©
Lugo.

Hace saber: Que el día 13 de Agosto próxi
mo á las diez de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias Militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicKo 
acto se admitirán proposiciones por escrito,’ en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes do la citada Factoría.

La entrega de los artículos que seadquieran 
se hará: la mitad en la segunda quincena del 
referido mes y el resto en la primera del si
guiente, por los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados áresponder de 
la clase y cantidad de aquéllos hasta el ingresa 
en los almacenes delà Administración Militar, 
entendiéndose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los funcionarios, 
administrativos encargados de la gestion, pa
ra admitirlos ó desecharlos, como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando hubie
sen creído conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Lugo 17 de Julio de 1900.—Rafael Ayala,.

Articulos que deben adquirirse.

Cebada de 1.^ clase.
Paja trillada de trigo ó cebada de Castilla., 
Leña de tojo ó roble.

VALLADOLID — 1900.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINO Ai <.

Palacio de la Exema. Diputación.

MCD 2022-L5


